
Jueves 24 dé Marzo Página 249
BOnaB

Año 1904.—Número 68.
0613————MHIHBIII—■BBM

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. ...» 2 pesetas.
Trimestre;. . . . . 6 id.

Niímero suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimo» por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, 0<(,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
día-s de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio.de eos-, 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, .

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Sn la Oontaduría de la .Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’arte 0^.013^1

S. M. el Key (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

{Geaceta dei '23 de Marzo ds 1904)
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Num. 646.

(¡«bienio civil de la provineio.
Negociado l.°-Administracion.

Circular nùm. 31.

El llmo. Sr. Director general 
de Administración con fecha 18 
del corriente nus, me dice lo 
que sigue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por el Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de esa 
Capital, en representación del 
mismo, contra el acuerdo de esa 
Diputación de 8 de Febrero pró
ximo pasado, fijando el reparti
miento entre los pueblos, girado 
á' fin de cubrir el déficit del pre
supuesto ordinario para el año 
corriente de 1904. Sírvase V. S. 
reclamar y remitir los antece
dentes del caso y ponerlo, de ofi
cio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de (|ue en el 

plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación en el Bole
tín Oficial de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ójus- 
tificantes que consideren condu
centes á su derecho.»

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conocimien
to de las partes interesadas y 
efectos consiguientes, en confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Reglamento provi
sional para la ej.ecucion de la Ley 
de 19 de Octubre de 1889.

Valladolid 23 de Marzo de 1904.
£1 Gobernador, 

LUIS ^OLER.

Núm. 647.

(¡«bienio civil le lii. ' O.
Negociado l.’-Administración.

Circular núm. 32.
El limo. Sr. Director general 

de Administración con fecha 18 
del corriente me dice lo que si
gue:

«Instruido el oportuno expe
diente en este Ministerio, con 
motivo del recurso de alzada in
terpuesto por el Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Medina 
del Campo, en nombre del mis
mo, contra acuerdo de esa Dipu
tación de 8 de Febrero próximo 
pasado fijando el repartimiento 
entre los pueblos á fin de cubrir 
el déficit de su presupuesto ordi

nario para el año corriente de 
1904. Sirvase V. S. reclamar y 
remitir los antecedentes del caso 
y ponerlo, de oficio, en eohoci- 
miento de las partes interesadas, 
á fin de que en el plazo de vein
te días, á contar desde la publi
cación ene! Boletín .Oficial de 
esa provincia de la presente or
den, puedan alegar y presentar 
los documentós ó justificantes 
que consideren conducentes á su 
derecho.»

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para conoci
miento de las partes interesadas 
y efectos consiguientes, en con
conformidad con lo dispuesto en 
el art. 25 del Reglamento provi
sional para la ejecución da la 
Ley de 19 de Octubre dé 1889.

Valladolid 23 de Marzo de 1904.
El Gobernador,

Luis 3oL.ER.

i DiputaDionprovinsialílsVanadoliil.
SESUNDO PERIODO SEMESTRAL DE 1903

(CONTINUACIÓN.);

Sesión del día 10 de Noviembre 
del903.

Presidencia del Sr. Ortega.

Aprobación del acta.
Acuerdo de ingreso y salida 

de enfermos pobres en los esta
blecimientos de Beneficencia.

Aprobación de cuentas de su- í 
ministros á los establecimientos 
de Beneficencia. .

Otras de obras en dichos esta
blecimientos.

La de gastos de la Comisión 
que fuó á Madrid á gestionar el 
proyecto de caminos vecinales.

Quedaron veinticuatro horas 
sobre la mesa varios dictámenes 
de la. Comisión de Peticiones; 
pasando á ésta una instancia de 
la Sociedad Castellana de excur
sionistas interesando la suscrip
ción al Boletín que publica. Otra 
de la casa editorial de Madrid, 
Manuel P. Delgado, para que se 
adquiera un ejemplar de las «Le
yendas de Zorrilla». Pasó á la 
de Instrucción pública una co
municación del. Director de la 
Escuela de Artes é Industrias, 
interesando varias enseñanzas en 
el edificio que antes fué Instituto 
provincial.

Se acordó conceder á D. Leo
nardo Rico, previo informe del 
Ingeniero, edificar en el kiló
metro primero de la carretera de 
Valladolid á Rueda, á una dis
tancia de un metro del -interior 
de la cuneta.

Quedó veinticuatro horas so
bre la mesa un dictamen de la 
Comisión de Peticiones, sobre 
orgranizacion de la banda de 
música del Hospicio y remune
ración de su Director.

Se acordó pasar á informe de 
Contaduría, una instancia del 
Ayuntamiento de Vega de Val- 
detronco, sobre condonación del 
contingente por resultas.

Se dió cuenta del informe de 
Contaduría en la instancia del
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Ayuntamiento de San Roman do 
la Hornija, proponiendo la con
denación de 4.196^04 pesetas, á 
que asciende el 14 por 100 de 
sus descubiertos por contingente 
provincial, y se acordó de confor
midad con este dictamen..

Asimismo, se accedió á lo soli
citado por D. Lope Tejero, con
tratista del primer trozo de la 
carretera de Adanero á Gijon, en 
Mayorga á la de Becilla á Villa
da en Cabezón de Valderaduey, 
para que se haga la recepción 
provisional de dichas obras, en 
conformidad á lo propuesto por 
el Ingeniero, designándose á los 
señores Diputados Represa y 
trancos para que en nombre de 
¡a provincia acudan á dicha re
cepción. .

Se aprobó el dictamen de la 
Comisión de Beneficencia propo
niendo se dirija comunicación al 
Director del Hospital, para que 
en ningún caso ponga obstácu
los a1 Director de los Trabajos 
anatómicos, para que pueda rea
lizar su docente misión, fuéra 
de la limitación establecida en 
el Real Decreto de 30 de Sep
tiembre de 1902, para las fami
lias que reclamen los cadáveres.

Dióse cuenta de una comuni
cación del Decano de la Facultad 
de Medicina, transcribiendo otra 
del Catedrático de operaciones, 
manifestando que ha sido ataca- 
cado de viruelas un enfermo de 
su Sala, entendiendo que este 
contagio se debe á la falta de 
aislamiento de los infecciosos y 
del personal encargado de su 
asistencia.

El Sr. Cubas, se lamenta de 
este hecho do que no debe cul
parse á la Diputación, puesto que 
oportunamente tomó las medi
das necesarias á evitar la simul
taneidad de servicios del per
sonal encargado de la asistencia.

El Sr. Vitoria expone que 
efectivamente se han destinado 
á la Sala de variolosos exclusiva- 
mente enfermeros, enfermeras y 
Hermanas de la Caridad, y que 
la difusión del contagio obedece 
á la imposibilidad de evitarlo en 
toda clase de Hospitales, mien
tras no pueda construirse un pa
bellón independiente para esta 
clase de enfermos; se acordó en 
definitiva que los señores Visi
tadores adopten cuantas medi
das sean necesarias á evitar el 
contagio.

Se dió lectura de una instan
cia del contratista del Contin
gente provincial y el expediente

instruido al efecto para sustituir 
la garantía que tiene prestada 
por otra clase de valores, y vis
tos los acuerdos tomados por la 
Comisión en esto asunto y con
testación dada por dicho contra
tista, el Sr. Jalón propone quede 
veinticuatro horas sobre la mesa 
para su estudio y resolver con 
urgencia, puesto que está para 
terminar el contrato.

El Sr. Alonso, de conformidad 
con lo propuesto y á fin de co
nocer la justicia de algunas que
jas que hasta él han llegado con
tra dicha .Sociedad, pidió que se 
trajera á la mesa dicho contrato 
v aun no se le ha facilitado.

El Sr. Presidente dice que di
cho documento está á disposición 
del Sr. Alonso.

El Sr. Viloria, hace historia 
de este asunto y como se trate 
en el informe de Contaduría se 
proponga exigir mayor garan
tía, la Comisión consultó á la 
Superioridad antes de resolver, y 
oídas estas manifestaciones, se 
rcordó quedara veinticuatro ho
ras sobre la mesa para discutiría 
en la sesión próxima.

El Sr. Alonso, pregunta qué 
cantidad dejó en Caja el Sr. Pre
sidente al empezar hacer uso de 
su licencia.

El Sr. Bachiller, pide se trai- 
’ ga á la mesa nota de lo que se 

ha recaudado y ha debido recau
darse, do lo satisfecho y de lo 
que se ha debido abonar en los 
diez últimos meses.

El Sr. Presidente, contestó á 
dichos señores; levantando la 
sesión por haber transcurrido las 
horas reglamentarias..

Sesión del 11 de Noviembre 
de 1903.

PSESIDENCIÁ DEL S». OSTEGA.

Aprobación del acta.
Pasa á la Comisión de Instruc

ción pública una comunicación 
del Director del Hospicio partici
pando que por orden del Director 
está desempeñando la clase de 
alumnos de adultos, entendien
do que no tiene autorización 
para ello.

Se acordó quedaran veinticua
tro horas sobre la mesa los dic
támenes emitidos por la Comi
sión de Presupuestos en varios 
asuntos.

Tambien se aprobaron las 
cuentas de jornales y materiales 
en obras que por administración 
se han hecho en el Manicomio y 
Hospicio.

A propuesta del Sr. Pinilla, se 

acordó quedara cuarenta y ocho 
horas sobre la mesa el expédien- 
te instruido con motivo del 
canje de la fianza del contratis
ta del Contingente provincial.

Y no habiendo más asuntos se 
levantó la sesión.

(Se contimiará.)

NúM. 648.

 fioiiiw. ' " (leIMIiiL
Sin efecto la subasta intenta

da para el suministro de drogas 
y productos químicos-medicina
les en el presente año á la Far
macia del Hospital provincial de 
esta Ciudad; la Comisión provin
cial ha acordado celebrar una se
gunda subasta el 18 de Abril pró
ximo en su Sala de Sesiones de la 
Casa-Palacio de la Diputación á 
las doce horas de dicho día con su
jeción al Real decreto ó Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 y al 
pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación que es el mis
mo que sirvió para la primera su
basta.

Valladolid 22 de Marzo de 1904. 
—El Vicepresidente, Pedro Vi- 
ioria.—El Secretario, J. Marii- 
nes Cabezas.

AOIlMyO^
Núm. 641.

Cabezón de Valderaduey.

Terminadas las cuentas muni
cipales pertenecientes a los ejer
cicios de 1902 y las de 1896 á 9 7 
y las de 1897 á 98, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, para que pue
dan ser examinadas por los veci
nos de esta villa para que puedan 
proponer las observaciones que 
crean pertinentes.

Cabezón de Valderaduey 13 de 
Marzo de 1904.—El Alcalde, An
drés Gallego.

NuM. 638.

El Campillo.

Se hallan terminadas las cuen
tas municipales de los años de 
1899-900, 900 y 1901 y expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, que empezarán á 
contarse desde su inserción en el 

Boletín Oficial para que los ve
cinos de este pueblo puedan exa
minarías y hacer las observacio
nes que estimen pertinentes.

El Campillo 16 de Marzo de 
1904.—El Alcalde, Jerónimo Gu
tiérrez.—El Secretario, Calixto 
Sánchez.

—————i^'

Núm. 637. '

Castronuño.

Formadas las cuentas de orde
nación y Depositaría, correspon
dientes á esto Municipio del año 
de 1902 y período de ampliación, 
quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días durante los cuales podrán ser 
examinadas por los vecinos que 
lo crean oportuno y producir 
libremente las reclamaciones ó 
impugnaciones contra ellas que 
crean conducentes.

Castronuño 17 de Marzo de 
1904.---- El Alcaide, Arturo 
Pascual.,

» Núm. 639.

Fontihoyuelo.

Formadas las cuentas munici
pales correspondientes al ejerci
cio de 1902, en sus dos períodos 
ordinario y de ampliación de es
te pueblo, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde este día al 
veintiocho del actual, ambos in
clusive, para que puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo 
deseen y presenten las reclama
ciones que estimen pertinentes, 

Fontihoyuelo 14 de Márzo de 
1904.—El Alcalde, Pedro García.

----- ;----- ..^----- -------
NuM. 628.

Rubí de Bracamontei
Por renuncia de! que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 800 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes al Sr. Alcalde dentro 
del plazo de 20 días contados 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia, pues pasado dicho tér
mino no se admitirá ninguna. 

Rubí de Bracamonte 16 de 
Marzo de 1904.—El Alcalde, Bo
nifacio Sobrino.—El Secretario 
interino, Patricio González,

MCD 2022-L5



24 de Mar^o de 1904.

NüM. 629. NuM. 630.

Telilla.

Autorizado por la Autoridad 
superior de la provincia este 
AyuQíamiento que presido, para 
llevar á efecto la enajenación de 
la casa número 13 de la calle de la 
Fuente, perteneciente á los Pro
pios de este Municipio, se anun
cia su venta en pública subasta 
la cual ha de tener lugar SQ la 
Sala Consistorial de esta Alcaldía 
ante el Sr. Alcalde ó Concejal en 
quien delegue y con asistencia 
del Sr. Regidor Síndico el día 
veintisiete del actual v hora de 
once á doce, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría. 
Las proposiciones se harán con 
estricta sujeción al modelo que 
á continuación se inserta y por 
pliegos cerrados, siendo requisito 
indispensable que los licitadores 
acrediten habar ingresado en es
ta Gaja municipal ó en la gene
ral de Depósitos la cantidad de 
diez pesetas importe del 5 por 100 
del valor de prenotada finca.

Lo que so anuncia al público 
para general conocimiento.

Velilla 15 de Marzo de 1904,— 
El Alcalde, Zacarías Marroquin.

Modelo de proposición.

Don.. mayor de edad, veci
no do..... , de estado...... , profe
sión..... . según justifica con la 
cédula personal número..... , cla
se..... . expedida en. ..., enterado 
del anuncio publicado en el Bole
tín Oficial de esta provincia nú
mero....., y pliegos de condicio
nes, se compromete á tomar á su 
cargo dicha casa por el precio de 
(tantas pesetas, en letra).

[d^echa y firma del proponente.)

NüM. 640.

Tiilalán de Campos.

Formadas las cuentas munici
pales de esta- villa, correspondien
tes á los ejerciciosde 1900 y 1901, 
en sus dos períodos, ordinario y 
de ampliación, quedan expuestas 
ai público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término 
de 15 días, para que los vecinos 
puedan examinarías y aducir por 
escrito las reclamaciones que 
consideren pertinentes á su 
derecho.

Villalán de Campos 17 de Mar
zo de 1904.—El Alcalde, Euti
mio Rodríguez Martínez.

■T—- - ----------'<" ‘-----------------

Tillalba del Alcor.

Esta Corporación municipal 
instruye expediente para adqui
rir por compra un pajar en la ca
lle del Gorro de Santiago, de esta 
villa, por cuyo subsuelo pasa el 
arr«)yo que atraviesa el pueblo, 
y cuyo predio se destina á am
pliar la anchura del arroyo y 
construir en el terreno que ocu
pa un puente para mayor facili
dad del curso de las aguas.

En cumplimiento de lo dis
puesto en el número 5.° de la 
regla décima de la Real ’orden 
de 19 de Junio de 1901, se anun
cia al público que dicho expe
diente se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de diez días, 
á contar desdo la inserción del 
presente edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, á fin 
de oir las reclamaciones que 
quieran hacer los contribuyen
tes contra expresada adquisición, 
cuyos escritos se presentarán 
ante esta Alcaldía.

Villalba del Alcor á 16 de 
Marzo de 1904.—El Alcalde, Ga
briel Perez.—El Secretario, Mi
guel Gil.

Núm. 627.

Tillanueva de la Condesa^

No habiendo comparecido el 
mozo Emilio Rueda Franco, ante 
este Ayuntamiento al acto de la 
revisión de exenciones, el cual 
fué alistado en el reemplazo do 
1903 por el cupo de esta pueblo, y 
sujeto á revisión en el año actual, 
el Ayuntamiento tiene acordada 
la declaración de prófugo según 
previene la ley instruyóndole el 
oportuno expediente.

En tal concepto por medio de 
la presente se la cita, llama y 
emplaza para que comparezca in
mediatamente ante este Ayunta
miento, al mismo tiempo que se 
exhorta, ruega y encarga á todas 
las autoridades y sus agentes so 
sirvan procurar la busca, captu
ra y conducción á la disposición 
de esta Alcaldía, de mencionado 
prófugo para su presentación á la 
Gomisión mixta.

Las señas de dicho mozo son: 
Estatura un metro quinientos 
tres milímetros, color moreno, 
ojos negros, nariz regular, boca 
ancha, barba poca.

Villanueva de la Condesa á 17

do Marzo de 1904.—El Alcalde, i 
Crescenciano Bueno.

AOffilM DE JUSTO. !
Juzgados de primera instancia é ! 

instrucción.

Núm. 624.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á Alberto 
Huerta y Luis Gallego, vecinos 
que han sido de esta Ciudad, en 
el Barrio de los Pajarillos y Afue
ras del Puente Mayor, respectiva
mente, y hoy de domicilio desco
nocido, para que sin excusa algu
na y bajo la responsabilidad que 
establece el párrafo 5." del ar
tículo 175 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, comparezcan 
como testigos, ante la Sala de lo 
Criminal de la Excma. Audien
cia de este Territorio, el día 
diez y ocho de Abril próximo á 
las diez y medía de la mañana, 
en que darán comienzo las sesio 
nes del juicio oral y público de 
la causa seguida en este Juz
gado, contra Gregorio San José, 
sobre disparo.

Dado en Valladolid á diez y 
echo de Marso de mil novecientos 
cuatro.—J. Pardo y Crespo,— 
Ante mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 625.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

fin virtud de providencia dic
tada por el señor Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza 
de esta Capital, en carta orden 
de la Superioridad, se cita al pro
cesado Alfonso del Olmo Vallejo, 
para que comparezca ante la Au
diencia provincial de esta Ciu
dad el día veinticuatro del co
rriente á las once de su mañana 
con objeto de asistir á las sesio
nes del juicio oral en causa que 
se le sigue por hurto, apercibién
dole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valladolid diez y ocho de Mar
zo de mil novecientos cuatro. 
—El Actuario, Nicolás García.

201

NuM. 626.

TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez da instrucción de Torde
sillas y su partido.

Por la presente reiluisitoria se 
cita, llama y emplaza á Pedro 
Martin García, habitante en Cam
pillo de Salvatierra, provincia de 
Salamanca, conocido el padre de 
éste por el manco y cojo, y cuyo 
sujeto es de estatura alta, viste 
pantalón de pana, blusa azul y 
boina vicaina, ignorándose su ac
tual paradero, para que dentro 
del término do diez días á con
tar desde su inserción en la Gra- 
ceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la 
de Salamanca comparezca ante 
este Juzgado á prestar declara
ción de ser oído y responder de 
los cargos que le resultan en 
causa criminal que se instruyo 
por el delito de expendicion de 
billetes falsos del Banco de Es
paña, apercibido que do no vori- 
ficario ni alegar justa causa que 
se lo impida será declarado rebel
de parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á de 
recho, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día dicta
da en el sumario do referencia.

Dada en Tordesillas á diez y 
nueve de Marzo de 1904.—Fran
cisco Zurbano.—El Escribano, 
Licenciado Ramón Paz.

Núm. 654.

VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martín, Juez 
do instrucción do esta villa y 
su partido.

Por el presento edicto cito, lla
mo y emplazo á los autores del 
hurto de doce cántaros do vino y 
un embudo que fué sustraído de 
la bodega de D. Cipriano Medrano 
Lopez, vecino de Esguevillas, 
para que en el plazo de diez días, 
coaiparezcan ante este Juzgado á 
responder do los cargos que les 
resultan en el sumario que ins
truyo por citado delito de hurto.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades así 
civiles como militares y agentes 
de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referidos 
individuos, y en el caso de ser 
habidos los pongan á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Valoría la Buena á 
veintidós de Marzo de mil nove-
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24 de Marzo de 1904.

cientos cuatro.—Luis Hebrero, j
—P. S. M., Francisco Velez.

- NüM. 615.

CEBREROS.

Don Carlos de Entrambasaguas y 
Cornici, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza á Felipe Fer
nandez Lavin, natural de Fiteiro, 
Ayuntamiento de Chandreja d^ 
Queija, provincia de Orense, sol
tero, de veintiocho años de edad, 
de oficio tachuelero ambulante y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 
quince días siguientes al de la 
publicación de ésta en la Gacela 
de Madrid y Bolelines oficiales 
de Orense, Avila y Cáceres, se 
presente en este Juzgado á am
pliar su declaración en la causa 
que se sigue por robo de dinero y 
efectos, de la propiedad do dicho 
sujeto, en jurisdicción de D. Juan 
de la Nava, el día nueve de Febre
ro último, bajo apercibimientoque 
de no com parecer le parará el par- 
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Cebreros diez y seis do 
Marzo de mil novecientos cuatro. 
—Carlos de Entrambasaguas.— 
El Escribano, Nicolás Carrillo.

nnow.
NUÁ. 657.

Arroyo.
ANUNCIO.

Habiendo celebrado este Ayun
tamiento un sorteo supletorio or 
denado por la Comisión mixta 
para sortear á los mozos de igno
rado paradero Gregorio Rojo Val
despino y Heliodoro Alvarez Her
nández, se les cita por medio del 
presente anuncio para que el 
Domingo 27 del actual y hora de 
las ocho de la mañana, se presen
ten en esta Casa Consistorial 
que tendrá lugar el acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados de los expresados mozos; 
advirtiéndoles que si no se presen
tan al citado acto, esta Corpora
ción les declarará prófugos con
forme preceptúa el capítulo 11 de 
la vigente ley de Reclutamiento.

Arroyo 21 de Marzo de 1904. 
—El Alcalde interino, Pedro 
Torio.

Núm. 653.

MADRID.

Don Federico Avilés y Romero, Te
niente Coronel de Caballería, Juez 
instructor de causas de esta Region 
y de la que se sigue contra el Ca
pitan retirado D. Mariano Pitarque 
de la Torre, acusado de supuestos 
delitos in morales.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á dicho don 
Mariano Pitarque, natural de Va
lladolid, de cuarenta años de 
edad, hijo de D. Pedro y D,^ Cris
tina, siendo de estatura baja, mo
reno, con la falta de uno á dos 
dientes en la mandíbula superior 
y que en el mes de Julio del año 
último residió en esta Corte, ca
lle de Fuencarral, número cin
cuenta y cuatro, piso segundo, 
ignorándose en la actualidad su 
paradero, para que en el preciso 
término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en este 
Juzgado, calle del Fomento, nú
mero uno triplicado, bajo,izquier
da, con objeto de notificaría la 
resolución dictada en la causa de 
referencia, bajo apercibimiento de 
que si no comparece se le segui
rá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á 
los agentes de la policía judicial 
para que practiquen activas dili
gencias en busca de dicho señor 
y caso da ser habido lo conduzcan 
á este Juzgado á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisi
toria tenga la debida publicidad, 
insértese en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid.

Madrid 21 de Marzo de 1904. 
Por mandato de S. S.“, El Ca
pitán Secretario, Mariano de La- 
torre.—V." B.", Avilés.

NúM. 649.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO-

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el estable
cimiento el día 7 de Abril pró
ximo á las doce, para adquirir 1 
dos wagones de carbón mineral ;
del llamado galleta lavada de pri- ’ designe y que el pago será al

mera para calderas, con un total 
de 200 á 220 quintales métricos, 
y uno del llamado cribado, con 
un total de 100 á 110 quintales 
métricos.

Son condiciones esenciales, 
■pe el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias ex
trañas; tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus ceni
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo.

Las entregas deberán efectuar- 
so antes del 20 del referido Abril 
y tendrán lugar sobre carre en 
la Fábrica ó bien sobre wagón 
que ha de ser destinado á esta 
Estación del Norte y precisamen
te en este caso con la expresión 
de consignación á los llamados 
Almacenes de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debidamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de la muestra 
correspondiente, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente al im
porte líquido que debe percibirse.

Valladolid 22 de Marzo de 
1904.—El Director, Juan Bo.

NuM. 650.

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO-

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en el Estable
cimiento el día 7 de Abril pró
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 
sí ó por persona legalmente au
torizada, á la Junta económica 
del Establecimiento constituida 
à la indicada hora en dicha Fá
brica; acompañadas de muestras 
correspondientes, expresando en 
letra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y 
el precio de esta unidad por pe
setas; entendiéndose, que en el 
precio ha de estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 
artículo en los almacenes de la 
Administración Militar ó los del 
vendedor; que la entrega, en la 
cantidad que se le acepte, ha de 
verificarse en el plazo que se le 

contado dentro de los quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la 
clase y peso correspondiente.

Valladolid 22 de Marzo de 
1904.—El Director, Juan Bo.

Núm. 656.

£1 Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 11 de 
Abril próximo, á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Facto
ría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los 
artículos de suministro que á 
contiñuacion se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que so 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes de la 
citada Factoría.

La entrega do los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para adinitirlos ó dese
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

Vigo 21 de Marzo de 1904,— 
Antonio Guallart.

Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.’‘ clase.
Paja para pienso.
Carbón de cok

NuM. 651.

3.° Tercio ds la Eaardia civil.

El día 29 del actual y hora de 
las once, tendrá lugar la venta 
en pública subasta en la Casa 
cuartel de la Guardia civil de 
esta Capital, de dos caballos per
tenecientes al Escuadrón de la 
Comandancia de esta provincia.

Valladolid 22 do Marzo de 
1904,—El Coronel Subinspector,, 
Constantino Brasa Rodríguez.

Imprenta del Hospioio prsviocial.
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